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La brecha de la sanidad 
pública: 560 euros per cápita 
separan País Vasco de 
Andalucía
País Vasco es la comunidad autónoma con un mayor desembolso per cápita en salud, mientras que la
parte más baja de la clasificación es para Andalucía.
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Más de 500 euros. Esa es la barrera que separan a País Vasco y Andalucía en el gasto
sanitario público per cápita y año. La comunidad del norte de España se sitúa en lo
alto de la clasificación por regiones con un mayor desembolso por ciudadano en
salud, con 1.710 euros. A la cola del ránking se encuentran los andaluces, cuya
comunidad destina 1.153 euros por habitante y año a salud, según datos del último
informe Estadística de gasto sanitario público 2017, publicado por el Ministerio de
Sanidad.
 
En relación a la población, por detrás del País Vasco se sitúa Asturias, con 1.625 euros 

por habitante, y Navarra, cerrando el top tres, con 1.608 euros. Por el contrario, a los
andaluces los acompañan en la parte baja de la clasificación los madrileños y los
canarios, con 1.254 euros y 1.334 euros, respectivamente.
 
En términos generales, el gasto sanitario público en España alcanzó 68.483 millones
de euros en 2017, lo que representa el 5,9% del Producto Interior Bruto (PIB),
mientras que el gasto per cápita fue de 1.472 euros, una cifra algo superior a los
últimos años, ya que en 2016 fue de 1.436 euros; en 2015, de 1.415 euros; en 2014,
1.332 euros; y en 2013, un total de 1.320 euros.
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Del informe, se extrae que el 45% del gasto sanitario público del sector se originó en
las tres autonomías más pobladas: Cataluña (con 10.330 millones de euros),
Andalucía (9.692 millones) y Madrid (8.121 millones).
 
La retribución de personal del Sistema Nacional de Salud (SNS), que en 2017 supuso 
30.181 millones de euros, es el gasto que absorbe un mayor porcentaje del total, con un 
44%. Asimismo, el informe muestra que la función que mayor peso tuvo en el campo
de la asistencia sanitaria pública fue la de los servicios hospitalarios, representando
un 62% de la inversión total. El gasto en farmacia representó el 16,4% y los servicios
primarios de salud, el 14%.
 
Por otra parte, según la clasificación sectorial, las comunidades autónomas fueron
responsable del 93% total del gasto, seguidas de las mutualidades de funcionarios,
con un 3,1%; la Seguridad Social, con un 2,4%; la Administración central, 1 % y las
corporaciones locales, con un 0,9%.
 
 

  
 
Respecto al gasto que supone la docencia de los médicos internos residentes (MIR)
para las comunidades, este alcanzó 1.067 millones de euros, frente a los 1.046
millones del año anterior, lo que supone un incremento del 2%.

En 2017 la participación de los MIR en el total del capítulo del presupuesto de gastos
(remuneración de personal) de cada comunidad autónoma osciló entre el 2,5% de
Navarra y el 5,8% de la Comunidad de Madrid.

Cataluña, Andalucía y Madrid copan el 45% del
gasto sanitario público en España
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